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    Correspondió por reparto a esta sede de familia, la 
actuación de Restablecimiento de Derechos de la adolescente A.S.R.C., por 

consiguiente de conformidad con el artículo 4° de la ley 1878 de 2018, se 
dispone Avocar el conocimiento de las mismas, dada la pérdida de 

competencia de la autoridad administrativa que conoció del caso 
inicialmente. 

 
 

    Con la finalidad de brindar una pronta, eficaz y 
eficiente protección de los derechos de la adolescente y conocer las 

condiciones actuales que la rodean, se dispone lo siguiente: 
 

 
    1) SOLICITAR a la ONG “Jugar para Sanar” remita 

informe del proceso terapéutico brindado a la adolescente.  

 
 

     2)  OFICIAR a la Fiscalía 29 Caivas a fin de que 
remita informe sobre el estado de la investigación penal por el presunto 

delito de abuso sexual donde la adolescente A.S.R.C. funge en calidad de 
víctima. 

 
 

     3) TENER en su valor legal probatorio pertinente las 
diligencias aportadas por la Defensoría de Familia – Centro Zonal Nororiental 

compuesta de 148 folios (expediente virtual). 
 

 
    4) DISPONER todas las demás pruebas que en sentir 

del despacho se consideren necesarias para determinar la situación en que 

se encuentren la adolescente.  
 

 
     5) INFORMAR a la Procuraduría General de la Nación 

para que promueva la investigación disciplinaria a que haya lugar. 
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     6) NOTIFICAR el presente auto al Procurador Judicial 
en Asuntos de Familia y al Defensor de Familia adscritos al despacho.  

 
 

 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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